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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

c¡udad de México, a 1 4 JUN 2023

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienest¿r a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

ordenam¡ento lerritorial de la ciudad de México, con fundamento en los art¡culos 5 fracciones lV y xll,6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental
y delOrdenamiento Territorial,4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en el expediente número PAOÍ-2021-4634-SPA-3641 relacionado con la denuncia

presentada ante este organismo descentral¡zado, emite la presente Resolución considerando los s¡guientes:--'

AI{fECEDEI{TES

se recibió eñ esta Entidad denuncia c¡udadana, a través de la cual se hicieron del conocim¡ento de esta

¿utoridad, los sigu¡entes hechos:

(...) Peffo rnocho colot blonco que se encuentro en un prcd¡o o teÍreno s¡n consttucc¡ón hob¡toc¡onol (...)

d¡cho on¡mol¡to está obondonado desde hoce mucho t¡eñpo (...) v¡g¡lo d¡cho pred¡o (,..) estondo ol
descu¡doy obondonos¡n tenetol¡mentos n¡oguo 1...,)[hechos que tienen lugar en Eje I Sur Calzada Erm¡ta

lztapalapa, número 1334, colonia S¿n Pablo, Alcaldia lztapalapal f...)

ATENCIÓN E II{VE5f IGACIÓ

Para la ateñción de la d€nuncia presentada, se realizaroñ las diligencias previstas en los artículos 15 Bl5 4 y 25

de la Ley orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; asi

como 85 y 89 de su Reglamento, rñi5mas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de
la presente denuncia.

ANALISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURfDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambientaly delOrdenam¡ento Territorial de la Ciudad de Méx¡co conforme a lo establecido
en el articulo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de [a Ciudad de México,
es considerada autoridad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protecc¡ón y defensa del bienestar an¡mal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instancias y proced¡mientos admínistrativos para elcumplimiento de tales fines.

8¡en€3t¿r animal

La denuncia c¡udadana se refiere al presunto maltrato animal del que es objeto un ejemptar canino ubicáfi e\
el iñmueble locali¿ado en Eje I Sur Calzada Ermita tztapalapa, número 1334, colonia San pablq;.fi¿ái¡ía\
lztapalapa. , -:''.. i \
Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la C¡udad de Méxi€o en su ¿rtirrilo 24 sgrfa$'cq"gí
cons¡deran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda qc¡iionar dolóB ¡fir¡iÉtol poner en
peligro la vida del animalo que afecte su bienest¿r, privarto de áire, tuz, alirQS[tt¡Cua,'chá¿io, abrigo contra
la intemperie, cuidados méd¡cos requeridos y alojamrento adecuado acorOe§F(sbecie.
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En este sentido, personalde esta Subprocuraduría reali¿ó una vis¡ta de reconoc¡miento de hechos en el sitio
señalado por la persona denunciante, de acuerdo a lo establecido en el artículo 15 BtS 4 fracción lV de la Ley
Orgánica de esta Entidad, ditigencia durante la cual desde elespacio público se constató lá existenci¿ de un
ejemplar canino, el cual empezó a ladrar al percatarse de nuestra presencia; sin embargo, no fue pos¡ble
localizar a su persona responsable; al respecto, se fijó en la puerta det¡nmueble en comento eloficio c¡tatorio
correspondiente, a fin de que la persona responsable del ejemplar canino manifestase lo que a su derecho
(onviniera,

En seguimiento de lo anterior, personal de esta Procuraduria recibió un escrito por parte de las personas que
se ostentaron como propietarias del ejemplar caniño motivo de denuncia, a través del cual informó las
condic¡ones bajo las cuales se mantiene alcánido motivo de denuncia; por lo antes referido, personalde esta
subprocuraduria llevó a cabo dos nuevas visitas de reconocimiento de hechos en el inmueble en comento,
diligencias durante las cuales no fue posible ingresar al domicilio en cuestióñ, toda vez las personas
propietari¿s del ejemplar canino motivo de denuncia no se encontraban en la vivieñda de referencia; no
obstañte, se fijaron en la puerta del inmueble en comeñto los oficios citatorios correspond¡entes, mismos que
fueron ate¡didos por ¡as personas responsables del ejemplar, durante comparecencia sostenida en las

instalaciones de esta Procuraduríá

As¡mismo, esta Entidad se allegó de las documentales probatorias de las cuales se desprende que en el
inmueble de referencia, habita un ejerñplar canino macho, de pel¿je color blanco con café claro, cuya

condición corporal es ideal de acuerdo a su talla, toda vez que no son apreciables a simple vista l¿s

protuberancias óseas. Dicho animal de compañía se observa libre, aunado a Io ánterior se advierten dos
rec¡pientes de plástico que contienen atimento consistente en croquetas y agua limpia, ambos a su l¡bre
disposición, sitio en donde cuenta con lugar de descanso y refugio contra los efectos del clima; es de señalar
que, las personas responsables del cañino indicaron que sus fámiliares acuden diariamente para brindarle
paseos o convivir con el animal.

Es de resaltar que, con el propósito de contar con elementos adicionales respecto de los hechos denunciados,
en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se le hizo de

conoc¡miento que contaba con un término de seis días háb¡les para aportar las pruebas que estimaran
pertinentes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 del Reglamento de la Ley

Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del ordenamiento ferr¡torialde la c¡udad de México; sin embargo

durante el proced¡m¡ento de investigación, no fueron proporcioñados elementos de prueba gue qudieran
determinar incumplimiento a la normatividád en materia de bienestar animal. 
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Eñ virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente r¿solución,'de
conformidad con el articulo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduria, por impgeibil¡dad lcgal, al

no constatar irregularidades en materia de bienestar animal.

RESULTAOO DE LA I VESIIGACIÓX
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Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino locelqadó qI el inmueble denunciado' esta

Ent¡dad se allegó de los elementos probatorios a través de'lo§g¡elÉ 3é hizo constar que el canino
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cuenta con las condiciones de bienestar animal en cuanto a cond¡ción corporal y muscular,

alojamiento, alimento y agua brindad, comportamiento y cond¡ción de salud.

con el propósito de contar con elementos ad¡cionales respecto de los hechos denunciados, en el

Acuerdo de Adm¡s¡ón, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se [e hizo de

conocimiento que contaba con un térmiño de seis dias hábiles para aportar las pruebas que estimara
pertinentes en la investigación de los hechos;sin embargo, durante elprocedim¡ento de ¡nvestigación,

no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran d€terminar incumpl¡miento a la

normatividad en materia de bienestar animal.

La presente resolucióñ, únic¿mente se circunscribe alanálisis de los hechos admit¡dos para su investigación y

al estudio de los documentos que integran elexpediente en el que se actúa, por lo que el resultado de [a misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los ¿rtículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolveEey s

;;;;;;;"; ;;;:;; ";;;;;;,J::11'i:i;" :";;;;;";."; ;;;;;;;.:;;
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México.----

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.---

TERCERO.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunciante.------------------

Así lo proveyó y firma la l,,ltra. Gabriela Ortiz I\4erino, Subprocur¿dora Ambiental, de protección y Bieñestar a

los Animales de la Procuradu.ía Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad dé.Ntéxico, con
fundamento en el ¿rtículo 15 BIS 4 fracción x de la Ley Orgánica de la Procuraduría-*r¡bhntal y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de ¡,,|éxico y 51 fracción XX de su Reglamento.-'.-...,-----,-----\-----------

C.c.(...p 1¡.. M¡rl.n¡ Boy T.ñboñ.11, Procuradora ambleñt¿l y deL Ordeña m iento Terito.i¿L da h€óMx. p.ra 5u s!perior.oño<iñienro
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